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PRUEBA DE CLASIFICACIÓN DE PORTUGUÉS 

 
¿Qué es una Prueba de Clasificación y para qué sirve? 

La Prueba de Clasificación –también conocida como Prueba de Nivel- es una prueba 
que pueden realizar todas aquellas personas que tengan conocimientos de un 
idioma, para no empezar sus estudios en la Escuela Oficial de Idiomas desde el inicio, 
sino a partir del curso o nivel que les corresponde por sus conocimientos. 

 

¿En qué consiste? 

En portugués, la Prueba de Clasificación es presencial y consta de tres partes:  

- un test léxico-gramatical, con ítems organizados de menor a mayor 
complejidad. Esta parte supone el 20% del valor total de la prueba. 

- un ejercicio de expresión escrita (redacción), con un valor del 20% del total. 
- una entrevista oral individual, que representa el 60% de la puntuación 

final. La entrevista será realizada por docentes del Departamento de 
Portugués. 

 

¿Cuánto dura la prueba? 

La prueba completa (test, redacción y entrevista oral) se realiza de manera 
presencial en las dependencias de la EOI, en un único día y turno, de manera 
consecutiva. El test léxico gramatical y la expresión escrita no superan los 60 
minutos, mientras que la entrevista oral dura entre 5 y 10 minutos. 

En primer lugar, se realizan las partes escritas (test y redacción). A continuación, se 
procede a las entrevistas orales, normalmente, siguiendo el orden alfabético de los 
apellidos de las personas candidatas. 

 

¿Cuándo sabré mi nota? 

La Prueba de Clasificación no otorga una nota numérica, sino una clasificación en 
cualquiera de los cursos que se imparten actualmente en la EOI de Mérida, 
comprendidos entre el A1 (nivel inicial) y el C2 (último nivel).  
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Aquellas personas que no realicen todas las partes de la prueba o que no demuestren 
conocimientos suficientes para acceder a cursos por encima del inicial, quedarán 
automáticamente clasificados en A1. Los resultados serán expuestos en el tablón 
físico del Departamento de Portugués y en la página web de la Escuela 
(www.eoimerida.educarex.es). 

No ha lugar a reclamaciones ni revisiones de esta prueba. El resultado de la 
prueba sólo sirve para el año lectivo que se inicia el mismo año en octubre. 

 

¿Cómo me inscribo? 

Rellena la solicitud de admisión que encontrarás en la página web o acude al Centro. 
Cuando hayas completado todos los campos, incluidos la fecha y la firma, hazle una 
copia, una fotografía o escanéala. Es posible que te pidan esta copia como justificante 
el día de realización de la prueba. 

Entrega la solicitud completa hasta el día anterior a la realización de la prueba. 

 

¿Cuándo se realiza la prueba? 

Consulta la página web para conocer las fechas concretas y la hora a la que comienza, 
así como el aula donde se va realizar. 

Quienes se presenten a la prueba de clasificación en junio, no podrán repetirla en 
septiembre, en el caso de que esta tuviera lugar. 

 

Otra información importante: 

- Los candidatos y las candidatas deberán asistir a las pruebas presenciales 
provistos del DNI o documento acreditativo de identidad y una copia de la 
preinscripción.  

- La realización de las pruebas de clasificación no implica la obtención directa de 
una plaza en el Centro.  

- Una vez finalizado el proceso de cada prueba, los interesados deberán 
informarse del resultado de la clasificación a través de la web. En ningún caso el 
Centro se pondrá en contacto con el alumnado para comunicarle los resultados.  

- Es deber de cada candidato o candidata informarse sobre el procedimiento de 
asignación de plazas y matriculación. 

+INFO: www.eoimerida.educarex.es / portugues.eoimerida@educarex.es  
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